
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820180056400 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de junio 6 de 2023, a fin de que acreditará el diligenciamiento del 

oficio nro. 1937 del 6 de julio de 2018. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: Por secretaría se ordena el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para el mandamiento ejecutivo, hágase entrega de los mismo a la parte 

demandante, dejando la anotación de la determinación aquí adoptada para los 

efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.   
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820180069300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

No se accede a la solicitud de renuncia de poder presentada por la Dra. Valeria 

Gómez Rodríguez (cfr. archivo digital 066), dado que a la misma no se le ha 

reconocido personería dentro del presente asunto. 

Téngase en cuenta que no se presentaron observaciones frente al inventario y 

avalúo presentado por la liquidadora. 

Por otro lado, se ordena a la liquidadora para que en el término de 10 días 

contados a partir de la notificación de este auto, presente el proyecto de 

adjudicación de la liquidación patrimonial de conformidad con lo previsto en el 

inciso 2° del numeral 2° del artículo 568 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820180102900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, previo a resolver lo que 

corresponda frente al acto de enteramiento aportado nuevamente [PDF_011 y 014], 

se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir del día siguiente de la notificación de la presente decisión, acredite que el 

iniciador recepcionó acuse de recibido del mensaje de datos enviado al correo 

lilianalaverde@hotmail.com o que el destinatario conoce del mensaje 

conforme se dispuso en el numeral 3° de la sentencia C- 420 de 24 de 

septiembre de 2020, como quiera que solo se aportó la constancia de envió la 

notificación, lo que no resulta suficiente para tener por notificado el extremo pasivo, 

so pena de no tener en cuenta la notificación.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

Por otro lado, en atención a lo informado por el alcalde de la Localidad de Barrios 

Unidos frente a la devolución del despacho comisorio nro. 012 del 14 de febrero de 

2019, por secretaría actualícese la comunicación atendiendo las indicaciones dadas 

allí, con el fin de conseguir la materialización de la medida cautelar. Ofíciese. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se precisa 

que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del despacho 

serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la página 

www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820190041300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, y haciendo un control oficioso 

de legalidad debe advertirse que en el caso de marras la inspección judicial 

realizada de manera virtual por el Despacho el 3 de noviembre de 2021, sobre el 

bien inmueble de usucapión, fue adelantada atendiendo las normas expedidas para 

el momento por el Gobierno en la emergencia sanitaria decretada en todo el 

territorio nacional a causa del COVID-19. 

 

Ahora revisado el expediente, se evidencia que pese al requerimiento efectuado por 

la secretaría del Despacho el 29 de septiembre de 2021 (pdf_019, 020, 024 a 028) 

al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) hoy Agencia Nacional 

de Tierras y la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a 

Victimas para que dieran respuesta a los oficios nros. 2019-2640 y 2019-2641 del 

26 de junio de 2019, a la fecha estas entidades se han sustraído del deber legal de 

pronunciarse al respecto, lo cual ha limitado a este Juzgadora para continuar con el 

trámite de fondo de las diligencias.  

 

Considerando lo expuesto, por Secretaría requiérase nuevamente a las entidades 

mencionadas para que en el término de cinco (5) días improrrogables contados a 

partir del día siguiente a la recepción de la comunicación, en el ámbito de sus 

funciones procedan a dar respuesta a los oficios nros. 2019-2640 y 2019-2641 del 

26 de junio de 2019 respectivamente, esto es, hacer las manifestaciones a que haya 

lugar respecto del folio de matrícula inmobiliaria nro. 50C-131291 objeto de 

usucapión, so pena de las sanciones de ley (artículo 44 del C.G.P.). Adjúntese al 

remisorio las constancias de radicación obrantes a folios 71 a 72 del archivo 

pdf_001. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Por su parte y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 228 del C. 

G. del P., del dictamen pericial presentado en el presente plenario (archivo pdf_041), 

córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días, para los efectos en la 

citada norma establecidos. 

 

Por secretaría remítanse a los extremos de la litis, el escrito mentado en 

precedencia y sus anexos, a efectos de que ejerza su derecho de defensa. 

 

Secretaría contabilice los términos aquí concedidos para que fenecidos ingresen en 

forma inmediata las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820190041300 

 

 

Atendiendo el informe que precede y revisada la diligencia de notificación 

realizada por la secretaría del Juzgado (cfr. archivo pdf_058), se tienen por 

notificados a los herederos indeterminados de la causante Soledad Roa viuda de 

Díaz, mediante curador ad-litem, quien contestó la demanda de forma 

extemporánea.  

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto el artículo 392 del C.G.P. en 

concordancia con los artículos 372 y 373 Ib. 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: ténganse como tales las aportadas con la demanda y que 

obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

TESTIMONIAL: para que tenga lugar la recepción de los testimonios JAIME 

ZAMORA CAÑON, CARLOS HERNÁNDEZ, MARIA ANTONIA VARGAS M. y 

MARIA ANTONIA GUTIÉRREZ, los que serán evacuados en la diligencia que 

aquí se fija.  

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que el testimonio de la señora MARIA 

ELISA RODIRUEZ M fue recibido en la inspección judicial adelantada el 3 de 

noviembre de 2021. 

 

La parte deberá procurar la comparecencia de los testigos citados, advirtiendo la 

aplicación de las sanciones previstas en el artículo 218 del C.G.P. en caso de la 

no comparecencia sin que se presente causa justificativa de ello en el término 

previsto en dicha norma. Adicionalmente, se le insta a la parte para que aporte 

los correos electrónicos de los testigos, los cuales deberán ser informados 

previamente a la audiencia virtual que aquí se fija.  

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

PARTE DEMANDADA:  

 

Los curadores ad-litem representantes de las personas indeterminadas y 

herederos indeterminados de la causante Soledad Roa viuda de Díaz no 

solicitaron pruebas.  

 

Por otro lado, se señala la hora de las 10:30 a. m., del día 5 del mes de octubre 

del año 2023 a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 

372 y 373 del C. G. del P., momento en el cual deberán asistir, de forma virtual, 

todas las partes y sus apoderados a efectos de absolver los interrogatorios de 

parte y evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes La diligencia se 

llevará por medio de la aplicación institucional Lifesize. Lo anterior en aplicación 

al art. 3º del Acuerdo PCSJA22-11972 de 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

  

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820190051800 

 

En concordancia con el artículo 306 del C.G.P., y comoquiera que la condena 

contenida en la sentencia proferida en la audiencia celebrada el 10 de agosto de 

2022 por este juzgado dentro del proceso ejecutivo de la referencia, presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de DIACO S.A. en contra 

de HIDROLAB COLOMBIA LTDA por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $500.000,00 concepto de la liquidación de costas a que fue condenado el 

aquí demandado mediante sentencia de 10 de agosto de 2022 dentro del 

proceso ejecutivo de la referencia. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral anterior de este proveído, causados a partir de su exigibilidad, 

hasta que se efectué el pago total de la obligación; liquidados a la tasa del 

6% anual. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada por estado (inc. 2° artículo 

306 C.G.P.). 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar a la doctora LINA ROCÍO 

GUTIÉRREZ TORRES en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de 

presente que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el 

único canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se 

originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier 

cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), 

en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE   

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820200027200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443, 

 

Parte demandante: 

 

a. Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda, al 

descorrer las excepciones de mérito y las que obran en el expediente, en lo que 

sea pertinente y conducente.  

 

Parte Demandada:  

 

a. Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

b. Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de parte del representante 

legal de la parte demandante, el cual será evacuado en la audiencia prevista en 

los artículos 372 y 373 del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones 

previstas en el artículo 205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que 

se presente causa justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 

ibídem. 

 

Por otro lado, se señala la hora de las 10:00 a. m., del día 21 del mes de 

septiembre del año 2023 a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en 

los artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento en el cual deberán asistir, de 

forma virtual, todas las partes y sus apoderados a efectos de absolver los 

interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes 

La diligencia se llevará por medio de la aplicación institucional Lifesize. Lo 
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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anterior en aplicación al art. 3º del Acuerdo PCSJA22-11972 de 30 de junio de 

2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200074900 

 

Previamente a darle curso al pedimento que antecede (cfr. archivo digital 022), 

se requiere al apoderado judicial del demandante para que allegue la solicitud 

desde uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, pues el 

correo de remisión de terminación por pago total de la obligación no está 

registrado en ninguno de los actos procesales como correo de notificación de la 

actora o de su apoderado.  

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se 

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre 

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso. Lo anterior, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820200094200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Se acepta la renuncia que hace el Dr. José Iván Suarez Escamilla, al poder que 

le fue conferido como apoderado del demandante. 

 

Se requiere a la parte actora para que en el término de (5) días a partir de la 

notificación de la presente decisión, indique si coadyuva la solicitud de 

terminación por pago de las cuotas en mora presentada por el apoderado judicial 

(cfr. archivo digital 029) so pena de seguir con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210060100 

 

No se tiene en cuenta las diligencias de notificación allegada por el extremo actor 

(cfr. archivo digital 016 y 017), dado que se indica de forma errada la dirección 

física de este estrado judicial pues se le pone de presente al demandante que la 

ubicación correcta es Calle 12 No. 9-55 interior 1 Piso 3 Complejo Kaysser de 

esta ciudad. 

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de los oficios 

nro. 2019 y 2018 del 5 de octubre de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210060900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación (cfr. archivo digital 027), se requiere a la parte demandante para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, indique sí el pago total de la obligación comprende las costas 

procesales (cfr. art. 461 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210080800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Previo a darle curso a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 009, 010 y 

011), se requiere a la apoderada judicial del demandante para que allegue la 

solicitud desde uno de los canales de notificación denunciados en la demanda, 

dado que el correo desde el cual remite la solicitud de emplazamiento y la cesión 

de derechos no está registrado en ninguno de los actos procesales como correo 

de notificación de la actora o de su apoderada.  

 

Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se 

presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre 

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso. Lo anterior, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210087700 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Banco Finandina S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra Jenny Johanna García Novoa, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de fecha 1 de octubre de 2021, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 0069418, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 1 de octubre de 2021 y 7 de marzo de 2023 

que lo corrigió, considerando lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $680.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820210089000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada 

por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. [PDF_011]; a quien se 

insta para que intente enterar a la parte pasiva Ferney Carreño Giraldo en la 

dirección informada por la EPS referida de conformidad con los artículos 291 y 292 

del C.G. del P. 

 

Una vez revisado el acto de enteramiento por aviso remitido al demandado Julián 

Andrés Martínez Beltrán, previo a resolver lo que en derecho corresponda, se 

requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente de la notificación de la presente decisión, acredite que con la 

comunicación remitida al ejecutado se envió del auto que libró mandamiento de 

pago, como lo establece el artículo 292 del C.G.P., so pena de no tener en cuenta 

la notificación.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820210089300 

 

En atención al informe secretarial que antecede y previo a decidir lo que en derecho 

corresponda frente al trámite de notificación aportado al plenario [PDF_013], se 

requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente de la notificación de la presente decisión, dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 la Ley 2213 de 2022, informando como obtuvo 

el correo electrónico de la parte ejecutada acompañado las evidencias que así lo 

acrediten. Lo anterior, por cuanto revisadas las presentes diligencias y en especial 

el documento aportado en el archivo PDF_018, se advierte a simple que la dirección 

de correo electrónico allí reportada -afta100@outlook.com- no coincide en tu 

integridad al email donde se remitió la notificación por mensaje de datos a la parte 

pasiva, a saber, -afta10@hotmail.com -.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

Obre en autos y se deja a disposición de las respuestas allegadas por las diferentes 

entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210094300 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de febrero 8 de 2023, a fin de que acreditará el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: Por secretaría se ordena el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para el mandamiento ejecutivo, hágase entrega de los mismo a la parte 

demandante, dejando la anotación de la determinación aquí adoptada para los 

efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.   
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210096000 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo actor 

(cfr. archivo digital 020), dado que la comunicación que se denomina “CITACIÓN 

PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022” se citan los términos 

de la Ley 2213 de 2022 y del Estatuto Procesal, sin tener en cuenta que las 

notificaciones y sus términos, son diferentes, por lo que al enterar al deudor debe 

escoger una u otra normatividad.  

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del 

demandado. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210108900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación por aviso allegado por la parte 

actora (cfr. archivo digital 013) toda vez que en la citación de que trata el artículo 

291 del C.G. del P., también se indicó de forma errada la dirección de esta sede 

judicial. Por lo que, el actor deberá realizar nuevamente las diligencias de 

notificación conforme a los cánones 291 y 292 Ib. 

 

Agréguese al expediente la respuesta allegada por Compensar EPS, la que se 

pone en conocimiento de la parte actora (cfr. archivo digital 017). 

 

De otro lado, se requiere por segunda vez a la parte actora para que acredite el 

diligenciamiento de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el 

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210110600 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Esteban José Vásquez Borja, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 22 de noviembre de 2021, se profirió orden de apremio 

al encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 3795331, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 22 de noviembre de 2021, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $138.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820210119500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y revisadas las presentes 

diligencias, se requiere a la parte demandante para que de estricto cumplimiento a 

la directriz dada mediante proveído de marzo 9 de 2023.  

 

Considerando la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que 

acredite el diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida cautelar 

decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembrede 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210121200 

 

Respecto a la contestación del llamamiento en garantía por Allianz Seguros S.A. 

y Seguros del Estado S.A., deberá estarse a lo resuelto en auto de la misma 

fecha obrante en el cuaderno principal en el dispuso abrir el presente juicio a 

pruebas. 

 

NOTIFÍQUESE1 (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210121200 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Para los fines pertinentes obre en autos el traslado realizado por la secretaría del 

despacho de la contestación del llamamiento en garantía de Allianz Seguros S.A. 

y Seguros del Estado S.A. 

 

Revisada la solicitud que obra en archivo pdf_008 del cuaderno dos del 

expediente presentada por Allianz Seguros S.A., el despacho reconoce 

personería a la doctora Diana Carolina Burgos Castillo como apoderado (a) 

sustituto (a) de Gustavo Alberto Herrera Ávila, en la forma, términos y para los 

fines del poder de sustitución conferido. 

 

Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto el artículo 392 del C.G.P en 

concordancia con los artículos 372 y 373 Ib. 

 

Parte demandante: 

 

a. Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda y al 

descorrer el traslado de las excepciones propuestas por Ana Cristina Villegas 

Prado, Luis Fernando Salas Cárdenas y Seguros del Estado S.A.1, que obran en 

el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

b. Prueba Trasladada: por secretaría OFÍCIESE a la Fiscalía 197 Local ante los 

Jueces Penales Municipales de Bogotá, D.C. para que, a costa de la parte 

interesada, allegue copia integral, por medio digital, del expediente radicado con 

el número 110016000017201506533.  

 

 
1 Véanse los archivos pdfs_002, 017 y 026 de la encuadernación. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Comuníquese directamente por Secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

c. Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de parte de Gloria 

Esperanza Jaramillo Sánchez, Ana Cristina Villegas Prado, Luis Fernando Salas 

Cárdenas, Maritza Alejandra Frencher Peña representante legal de la empresa 

Operador Tax Colombia S.A.S. y/o quien haga sus veces, Jorge Arturo Mora 

Sánchez representante legal de la empresa Seguros del Estado S.A., y/o quien 

haga sus veces, serán evacuados en la audiencia prevista en los artículos 372 y 

373 del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el 

artículo 205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente 

causa justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem. 

 

Se niega decretar la declaración de parte del señor Iván Andrés Briceño Rojas, 

como quiera que este no es parte dentro del presente en juicio.  

 

d. Testimonial: para que tenga lugar la recepción del testimonio del señor Iván 

Andrés Briceño Rojas, el que será evacuado en la diligencia que aquí se fija. 

 

Se rechaza la prueba de exhibición de documentos frente a la Operador Tax 

Colombia S.A.S., por cuanto la petición no cumple con los presupuestos del 

artículo 266 del C. G. del P., pues no se aclara los hechos concretos que se 

pretenden demostrar con la practicada de referida prueba.  

 

Parte Demandada:  

 

Ana Cristina Villegas Prado y Luis Fernando Salas Cárdenas 

 

a. Documentales: ténganse como tales las aportadas con las contestaciones de 

la demanda2 que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

b. Testimonial: para que tenga lugar la recepción del testimonio de los señores 

Iván Andrés Briceño Rojas, Cesar Augusto Huérfano Barbosa, Edwin 

Alejandro Naranjo Muñoz, Andres Augusto Torres Rodríguez, los que serán 

evacuados en la diligencia que aquí se fija.  

 
2 Véanse los archivos pdfs_014 y 015 de la encuadernación. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

c. Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de parte de Gloria 

Esperanza Jaramillo Sánchez, será evacuado en la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones 

previstas en el artículo 205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que 

se presente causa justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 

ibídem. 

 

Operador TAX Colombia S.A.S. 

 

a. Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda3 que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

b. Prueba Trasladada: por secretaría OFÍCIESE al Juzgado 57 Civil de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para que, a costa de la 

parte interesada, allegue copia integral, por medio digital, del video de la 

audiencia de trámite realizada el 21 de septiembre de 2019 celebrada dentro del 

expediente radicado con el número 11001400307520180094500.  

 

Comuníquese directamente por Secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

c. Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de parte de Gloria 

Esperanza Jaramillo Sánchez y Luis Fernando Salas Cárdenas, serán 

evacuados en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del P., 

advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del C.G.P. 

en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa de ello 

en el término previsto en el artículo 204 ibídem. 

 

d. Testimonial: para que tenga lugar la recepción del testimonio de los señores 

Iván Andrés Briceño Rojas, Cesar Augusto Huérfano Barbosa, y Edwin 

Alejandro Naranjo Muñoz, los que serán evacuados en la diligencia que aquí se 

fija. 

 

Llamada en garantía – Allianz Seguros S.A. 

 
3 Véanse los archivos pdfs_014 y 015 de la encuadernación. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 
Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación del 

llamamiento en garantía y la demanda4, y las que obran en el expediente, en lo 

que sea pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de parte de Gloria 

Esperanza Jaramillo Sánchez, Ana Cristina Villegas Prado, Luis Fernando Salas 

Cárdenas, Maritza Alejandra Frencher Peña representante legal de la empresa 

Operador Tax Colombia S.A.S. y/o quien haga sus veces, Jorge Arturo Mora 

Sánchez representante legal de la empresa Seguros del Estado S.A., y/o quien 

haga sus veces, serán evacuados en la audiencia prevista en los artículos 372 y 

373 del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el 

artículo 205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente 

causa justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem. 

 

Declaración de parte: se decreta el interrogatorio de parte del representante 

legal de Allianz Seguros S.A. 

 

Testimonial: para que tenga lugar la recepción del testimonio de María Camila 

Agudelo Ortiz, el cual será evacuado en la diligencia que aquí se fija.  

 

Llamada en garantía – Seguros del Estado S.A. 
 
Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación del 

llamamiento en garantía y la demanda5, y las que obran en el expediente, en lo 

que sea pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de parte de Gloria 

Esperanza Jaramillo Sánchez, será evacuado en la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones 

previstas en el artículo 205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que 

se presente causa justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 

ibídem. 

 

 
4 Véase el archivo pdf_009 del cuaderno dos. 
5 Véase el archivo pdf_031 de esta encuadernación. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Las partes deberán procurar la comparecencia de los testigos citados, advirtiendo 

la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 218 del C.G.P. en caso de 

la no comparecencia sin que se presente causa justificativa de ello en el término 

previsto en dicha norma. Adicionalmente, se les insta a las partes para que 

aporten los correos electrónicos de los testigos, los cuales deberán ser 

informados previamente a la audiencia virtual que aquí se fija.  

 

Por otro lado, se señala la hora de las 10:00 a. m., del día 26 del mes de 

septiembre del año 2023 a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en 

los artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento en el cual deberán asistir, de 

forma virtual, todas las partes y sus apoderados a efectos de absolver los 

interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes 

La diligencia se llevará por medio de la aplicación institucional Lifesize. Lo 

anterior en aplicación al art. 3º del Acuerdo PCSJA22-11972 de 30 de junio de 

2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

 

NOTIFÍQUESE6 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
6 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7e938215e3c0f7c9688a64ca3e65ac6b0949c51a1e2459c56194857b9a4329d

Documento generado en 06/09/2023 05:30:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820210122600 

 

No se tiene en cuenta las renuncias de poder presentadas por las diferentes 

doctoras (cfr. archivo digital 008 y 010), dado que no se le ha reconocido 

personería dentro del presente trámite.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210139500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, no es posible tener en cuenta 

el acto de enteramiento de la parte pasiva [PDF_016], allegado por el gestor 

judicial de la parte demandante, como quiera que en la comunicación se 

entremezclaron los dos regímenes de notificación, esto es, las disposiciones del 

Estatuto Procesal y la Ley 2213 de 2023, por lo cual el acto de notificación no se 

cumplió en debida forma.  

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que acredite 

el diligenciamiento del despacho comisorio ordenado en virtud de la medida 

cautelar decretada. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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REF: N° 11001400307820210141700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la diligencia de 

notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo digital 012), se requiere 

a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, que manifieste bajo la gravedad del 

juramento que el e-mail pedrogiraldo4535@hotmail.com, corresponde al utilizado 

por la parte pasiva para efectos de su notificación e informe como obtuvo dicha 

dirección acompañado de las evidencias que lo acrediten. Lo anterior, dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena de que 

se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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REF.: N° 11001400307820220024500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación (cfr. archivo digital 029), se requiere a la parte demandante para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, indique sí el pago total de la obligación comprende las costas 

procesales (cfr. art. 461 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220025000 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del 

demandado. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220029200 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo remitida al 

demandado (cfr. archivo digital 009), para los fines pertinentes. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del 

ejecutado. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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REF: N° 11001400307820220031400 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del 

demandado. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220033500 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por la parte demandada, por el término 

de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 

443 del C. G. del P.  

 

Se requiere a la parte demandante para en el lapso de traslado señalado, allegue 

de manera física a la Sede Judicial en sus instalaciones1, la letra de cambio nro. 

LC-26645219 resorte del recaudo que aquí se ejecuta. 

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Dirección del Juzgado calle 12 no. 9-55 interior 1 piso 3 complejo kaysser de esta ciudad. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre 

de 2023 en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220034600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

Téngase en cuenta que la parte ejecutante revocó el endosó en procuración 

conferido a la Dra. Yary Katherin Jaimes Laguado (cfr. archivo digital 015 fl. 2) 

para los fines pertinentes. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GRUPO REINCAR S.A.S. en calidad de 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines descritos en 

el mandato allegado (cfr. archivo digital 015 fl. 2).  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al poder conferido a la Dra. 

Angelica Mazo Castaño (cfr. archivo digital 015 fl. 4), dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de 

acreditar por cualquier medio idóneo que el poder especial otorgado fue enviado 

desde el correo electrónico para notificaciones judiciales del demandante, dado 

que, en el documento que se adjunta, el poder se remitió desde otra dirección 

electrónica diferente a la que aparece inscrita en el registro mercantil. 

 

Por último, se exhorta al extremo actor para que adelante las gestiones 

pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del ejecutado. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220037800 

 

No se tiene en cuenta las renuncias de poder presentadas por las diferentes 

doctoras (cfr. archivo digital 006 y 008), dado que no se le ha reconocido 

personería dentro del presente trámite.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220041400 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y analiza la solicitud obrante en 

el archivo pdf_014, previo a darle trámite a la renuncia al poder conferido allegado 

por el procurador judicial de la parte demandante, se le requiere para que acate 

lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del C.G.P. acreditando el envío de la 

comunicación a su poderdante. 

 

De otra parte y estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas 

el presente proceso, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2º del artículo 

443, 

 

Parte demandante: 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda, y las que 

obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente.  

 

Parte Demandada:  

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte del representante 

legal de la parte demandante Rolco Shipping S.A.S., el cual será evacuado en la 

audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del P., advirtiendo la 

aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del C.G.P. en caso de la 

no comparecencia sin que se presente causa justificativa de ello en el término 

previsto en el artículo 204 ibídem. 

 

Por otro lado, se señala la hora de las 10:00 a. m., del día 28 del mes de 

septiembre del año 2023 a efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en 

los artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento en el cual deberán asistir, de 

forma virtual, todas las partes y sus apoderados a efectos de absolver los 

interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes 
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La diligencia se llevará por medio de la aplicación institucional Lifesize. Lo 

anterior en aplicación al art. 3º del Acuerdo PCSJA22-11972 de 30 de junio de 

2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado.   

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220046000 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado en judicial en 

procuración del demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido para 

los fines del proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 

461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por 

RODRIGO JAVIER GARCÍA CÓRDOBA en contra de PEDRO ALFONSO 

CORREDOR TORRES por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los 

documentos aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   
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(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 

autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220046400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Se acepta la renuncia que hacen las abogadas Tatiana Sanabria Toloza y Jessica 

Alejandra Pardo Moreno al poder que le fue conferido como procuradoras judiciales 

de la parte demandante. Por otro, lado se reconoce personería a la profesional Marly 

Alexandra Romero Camacho, en calidad de apoderada judicial de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado 

[PDF_006], Además, se entienden por revocados los poderes anteriores (artículo 

76 C. G del P). 

 

Frente a renuncia que hace la sociedad Operation Legal Latam S.A.S., se advierte 

que a la sociedad no se le ha reconocido personería dentro del presente asunto. 

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida cautelar 

decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220048900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

En vista de lo solicitado por el Dr. Carlos Andrés Leguízamo Martínez (cfr. archivo 

digital 025) que requiere el secuestró del bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20407821, se le advierte que dicha solicitud no es 

procedente, toda vez que el Juzgado 21 de Familia de Bogotá D.C., mediante 

audiencia de enero 18 de 2022, ordenó el secuestró de los bienes inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 50N-720767, 50N-720740, 

50N-642035 y 50N- 20404821; sin que en dicha audiencia se ordenara el 

secuestro del bien inmueble que solicita el mandatario.  

 

Ahora, en atención a lo solicitado por el Dr. Sebastián González Acosta (cfr. 

archivo digital 021) se indica que esta Sede Judicial llevara a cabo la comisión 

encomendada por parte del Juzgado 21 de Familia de esta ciudad, mediante 

proveído de enero 18 de 2022 y comunicado a este despacho a través del 

despacho comisorio 002, respectó del secuestro de los bienes inmuebles con 

folio de matrículas inmobiliarias No. 50N-720767 y 50N-720740. Por lo que, 

cualquier error al interior del juicio de sucesión deberá manifestarlo al Juzgado 

comitente para que sea el quien realice las actuaciones pertinentes.  

 

En virtud de lo anterior, se dispone señalar el día 15 de septiembre de 2023, a 

las 9:00 a. m., con el fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de los 

inmuebles identificado con matrícula inmobiliaria nro. 50N-720767 Y 50N-720740 

ubicados en la AK 15 119 – 73 oficina 401 y AK 15 119 – 73 GS 13 de esta 

ciudad. 

 

Se advierte al interesado que para la práctica de la diligencia debe aportarse el 

certificado de tradición y libertad del inmueble, con fecha de expedición no mayor 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

a un (1) mes y que previamente debe constatar la ubicación y existencia del 

inmueble donde se llevará a cabo la misma. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220052800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

No se tiene en cuenta las renuncias de poder presentadas por las diferentes 

doctoras (cfr. archivo digital 006 y 007), dado que no se le ha reconocido 

personería dentro del presente trámite.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220064600 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y revisadas las presentes 

diligencias, se acepta la renuncia que hace el abogado ARTHUR DIERCEU 

SIERRA VARGAS al poder que le fue conferido como procuradora judicial del 

demandante. Asimismo, entiéndase revocado el poder de sustitución conferido por 

este al abogado EDGAR ALEXANDER VARGAS ACOSTA. 

 

Considerando la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que de 

cumplimiento a lo ordenado en proveído del 24 de mayo de 2023, obrante en el 

cuaderno de medidas cautelares.  

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220096700 

 

No se tiene en cuenta las diligencias de notificación allegada por el extremo actor 

(cfr. archivo digital 007), dado que se indica de forma errada la dirección física de 

este estrado judicial pues se le pone de presente al demandante que la ubicación 

correcta es Calle 12 No. 9-55 interior 1 Piso 3 Complejo Kaysser de esta ciudad. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

los ejecutados atendiendo las presiones efectuadas. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220102500 

 

No se tiene en cuenta las diligencias de notificación allegada por el extremo actor 

(cfr. archivo digital 012), dado que se indica de forma errada la dirección física de 

este estrado judicial pues se le pone de presente al demandante que la ubicación 

correcta es Calle 12 No. 9-55 interior 1 Piso 3 Complejo Kaysser de esta ciudad. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación de 

los ejecutados atendiendo las presiones efectuadas. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220126300 

 

No se tiene en cuenta la renuncia de poder presentada por la Dra. Tatiana 

Sanabria Toloza (cfr. archivo digital 006), dado que no se le ha reconocido 

personería dentro del presente trámite.  

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento 

de las medidas cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 110014003078202200126900 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por la parte ejecutada (cfr. archivo 15 

a 017), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en el 

numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio del oficio nro. 1055 de mayo 30 de 2023 ante la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de Bogotá.  

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220131600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Para los fines legales pertinentes agréguese al expediente los actos de 

enteramiento con resultado negativo allegados por la parte actora.  

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, se ordena a la secretaría del despacho 

remitir comunicación electrónica a la ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA 

SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - MUTUAL SER 

EPS S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción 

del mensaje, informe a este despacho la dirección electrónica y de residencia de la 

parte demandada PAOLA MARIA BAQUERO MARTINEZ (c.c. 64582034); así como 

dirección de trabajo o demás datos de su empleador, con el fin de lograr su 

notificación.  Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el parágrafo del art. 291 

del CGP en concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, se exhorta al extremo actor para que acredite el diligenciamiento del 

oficio ordenado en virtud de la medida cautelar decretada. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 

expediente en la secretaría.  

 

Una vez computado lo anterior y allegada la respuesta de la EPS requerida, ingrese 

el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220152500 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. Cristian Camilo Villamarin Castro como 

apoderada (a) sustituto (a) del demandante, en la forma, términos y para los fines 

del poder de sustitución conferido. 

 

Revisada la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que adelante 

las gestiones pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del 

ejecutado. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820220159700 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial a partir 

del 4 de mayo de 2023. 

 

Se deja constancia que el nombre de los demandados fue incluido en el Registro 

Nacional de Emplazados por la secretaría de este despacho. 

 

Como quiera que se encuentra surtido el emplazamiento en la forma establecida 

por el artículo 108 del C G. del P., y vencido el término otorgado sin que 

compareciera persona alguna al proceso, el juzgado designa como curador ad-litem 

de Atalivar Pérez Rojas y demás personas indeterminadas al profesional 

Santiago Martínez Cañas con dirección de notificaciones en la calle 40 No. 80 D – 

5, piso 2 Medellín - Antioquia y correo electrónico smc.martinez96@gmail.com; 

quien ejerce habitualmente la profesión de abogado en este estrado judicial cuyo 

nombre fue tomado del listado propio elaborado por la secretaría de este despacho. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P). En 

caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará apertura al 

procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el fin de 

determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado acarrea 

una sanción. Líbrese telegrama. 

 

Considerando la actuación adelantada, se exhorta al extremo actor para que 

acredite el diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida cautelar 

decretada. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la notificación 

de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito 

contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso permanezca el 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese el dossier al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220170400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

Secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta Sede 

Judicial. 

 

En virtud del informe secretarial que precede, se dispone señalar el día 4 de 

octubre de 2023, a las 9:00 a. m., con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria nro. 50S-

911722 ubicado en la Carrera 5B 87 - 21 Sur de esta ciudad denunciado como 

de propiedad de la ejecutada Myriam Cecilia Valderrama Gómez. 

 

El apoderado actor y/o interesado en la práctica de la diligencia junto con el 

auxiliar de la justicia, deberán estar con suficiente antelación a la hora establecida 

en el presente proveído en la sede del Despacho Judicial1, lugar de donde se 

saldrá al lugar de la diligencia de secuestro.  

 

Obre en autos, la aceptación del cargo de secuestre allegado por el auxiliar de la 

justicia designado en proveído de febrero 28 de 2023 (cfr. archivo digital 005 y 

023), para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 Dirección Calle 12 # 9-55 interior 1 piso 3. 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230062000 

 

Se acepta la renuncia que hace la Dra. Tatiana Sanabria Toloza, al poder que le 

fue conferido como apoderada del demandante. 

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de las medidas 

cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230062400 

 

Se acepta la renuncia que hace la Dra. Tatiana Sanabria Toloza, al poder que le 

fue conferido como apoderada del demandante. 

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de las medidas 

cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230075100 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora y revisado el plenario, se 

corrige el proveído de mayo 26 de 2023 mediante el cual se libró mandamiento 

ejecutivo, en el sentido de indicar que el nombre correcto del apoderado judicial 

del ejecutante es Oscar Mauricio Peláez y no como allí se indicó. En lo demás 

se mantiene incólume. 

  

Notifíquese la presente decisión junto a la orden de apremio.  
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230079300 

 

Previamente a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación (cfr. archivo digital 011), se requiere a la parte demandante para 

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, indique sí el pago total de la obligación comprende las costas 

procesales (cfr. art. 461 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230087900 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y atendiendo la solicitud de 

aplazamiento presentada por la parte actora (cfr. archivo digital 010 y 011), se 

señala la hora de las 9: 30 a. m., del día _3_del mes de _Octubre_del año 2023 

a efectos de llevar a cabo la Inspección Judicial sobre el bien inmueble objeto de 

este proceso, de conformidad con lo consagrado en el numeral 8º del artículo 384 

del C. G. del P. 

 

Se exhorta al extremo actor para que adelante las gestiones pertinentes y que 

son de su cargo, a fin de lograr la notificación del demandado. 

  

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230120300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

aclarando que el título ejecutivo aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

MARÍA GLADYS GARCÍA RUEDA y en contra de CÉSAR AUGUSTO 

AGUIRRE VILLADA por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $3.000.000,00 por concepto de cinco (5) cuotas de capital vencidas 

correspondientes a los meses de noviembre de 2021 a marzo de 2022, de 

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el 

acta de conciliación allegada como base de la ejecución, además de los 

intereses moratorios causados a partir de que cada cuota se hizo exigible, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título ejecutivo presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CRISTHIAN ORLANDO OVALLE PARDO 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230123300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 468 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía efectividad de la garantía real prendaria 

de mínima cuantía a favor de TAXI CUPOS SAS y en contra de SIGIFREDO 

ACOSTA MENDEZ por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $14.226.000,00, por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios causados 

a partir del 9 de marzo de 2023, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Se decreta el embargo del vehículo gravado con prenda de placa WNU-683. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad correspondiente, a fin de que ordene la 

inscripción del embargo y expida a costa del interesado el certificado de que trata 

el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el 

certificado de que trata la norma enunciada, se dispondrá acerca de su 

aprehensión y secuestro. Ofíciese. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CARLOS JULIAN RAMIREZ ROMERO en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230123300 

 

No se accede a la medida cautelar solicitada por la parte actora (cfr. archivo 

digital 022) dado que no procede para este tipo de asuntos. Se precisa, que en 

los procesos para la efectividad de la garantía real, cuando el acreedor persiga 

el pago de una obligación en dinero, exclusivamente se pagará con el producto 

de los bienes gravados con hipoteca o prenda (cfr. art. 468 C.G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230124600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título ejecutivo aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor de CONSULTORIA Y MARKETING INMOBILIARIO 

S.A. en contra de TRANSPORTE ESPECIAL LA PERLA DEL SUR S.A.S. y GM 

TRANSCARGA S.A.S. por las consecutivas obligaciones: 

  

1. $2.479.400 por concepto de dos (2) cánones de arrendamiento causados 

desde abril a mayo de 2023, discriminados en la demanda, pactados en el 

contrato de arrendamiento allegado como base de ejecución. 

 

2. $471.086 por concepto de IVA sobre los arrendamientos causados en junio y 

julio de 2019, discriminados en la demanda, pactados en el contrato de 

arrendamiento allegado como base de ejecución. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores a partir del día 

siguiente de su fecha de exigibilidad y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se niega librar mandamiento de pago por la cláusula penal, considerando la 

naturaleza mercantil del negocio jurídico, su función de apremio y lo previsto en 

el parágrafo 2 del art. 65 de la Ley 45 de 1990 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA  

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/     

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230131100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

FONDO DE EMPLEADOS FAMISANAR “FONDEFAM”, en contra de JOSSEL 

FARID ORTEGA RUDAS, por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $7.350.000 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como base 

de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de moratorios causados sobre el valor de capital anterior a 

partir del 1 de marzo de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) ANA MARÍA BOHÓRQUEZ GARCÍA en 

calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230136500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

FINANZAUTO S.A., en contra de JOHN JAIRO RUEDA ARIAS por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $ 1.162.752 por concepto de cinco (5) cuotas de capital dejadas de pagar 

desde febrero a junio de 2023, pactadas en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. $ 57.500 por concepto de seguro de vida pactados en el pagaré base de 

recaudo, debidamente discriminadas en la demanda 

 

3. Por los intereses moratorios sobre las cuotas relacionadas en los numerales 

anteriores, causados a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada 

cuota y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
4. $ 480.261 por concepto de intereses de remuneratorios causados sobre las 

cuotas relacionadas en el numeral primero de este proveído dejadas de cancelar, 

debidamente discriminadas en la demanda. 

 

5. $ 5.452.486 por concepto de capital acelerado pactado en el pagaré base de 

la ejecución. 

 
6. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital acelerado a 

partir del 22 de julio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Luis Fernando Forero Gómez en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/    

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230137500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

LULO BANK S.A., en contra de LUIS FERNANDO ALFONSO ALFONSO por 

las consecutivas obligaciones: 

 
1. $ 20.227.980 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior a partir del 8 de 

agosto de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

3. $ 2.291.160 por concepto de intereses remuneratorios pactados en el pagaré 

allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en 

calidad de apoderada judicial la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230137700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., en contra de JUAN CARLOS AMAYA 

CRUZ, por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $36.436.000 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de moratorios causados sobre el valor de capital anterior a 

partir del 2 de julio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

OSCAR MAURICIO PELÁEZ actúa en calidad de representante legal de la parte 

demandante; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado 

en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/       

. 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230137900 

 

Previo a decretar la medida cautelar que antecede, la parte actora acredite que el 

ejecutado es asociado de esa cooperativa, con el fin de determinar si es procedente 

una orden de embargo sobre el salario en el porcentaje solicitado y de las 

prestaciones sociales. 

 

Se le precisa al ejecutante que de conformidad con la Circular Externa 007 de 2001 

emitida por la Superintendencia de Economía Solidaria, que estableció que sólo 

cuando las cooperativas realizan actos cooperativos, es decir, actos con sus 

asociados (no con terceros) en desarrollo de su objeto social, son beneficiarias de 

las prerrogativas legales a que se refiere el artículo 156 del C. S. del Trabajo. En 

caso contrario, deberá adecuar la medida al porcentaje permitido por la ley.  

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230137900 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título valor aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN en contra de BLANCO GARCIA LACIDES 

ALFONSO por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $ 2.792.398 por concepto de treinta y seis (36) cuotas de capital dejadas de 

pagar desde agosto de 2017 a julio de 2020, pactadas en el contrato de mutuo 

aportado como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior a partir del día 

siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. $ 796.802 por concepto de intereses remuneratorios causados sobre las 

cuotas de capital discriminadas en el numeral primero de este proveído, pactadas 

en el contrato de mutuo allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL, 

en calidad de apoderado judicial la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820230138300 

 

Previo a decretar la medida cautelar que antecede, la parte actora acredite que el 

ejecutado es asociado de esa cooperativa, con el fin de determinar si es procedente 

una orden de embargo sobre el salario en el porcentaje solicitado y de las 

prestaciones sociales. 

 

Se le precisa al ejecutante que de conformidad con la Circular Externa 007 de 2001 

emitida por la Superintendencia de Economía Solidaria, que estableció que sólo 

cuando las cooperativas realizan actos cooperativos, es decir, actos con sus 

asociados (no con terceros) en desarrollo de su objeto social, son beneficiarias de 

las prerrogativas legales a que se refiere el artículo 156 del C. S. del Trabajo. En 

caso contrario, deberá adecuar la medida al porcentaje permitido por la ley.  

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
 

 



Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17c7e002f0a9516b50464806395c058dd4834a2924b6fae3d25fe46234f9cc31

Documento generado en 07/09/2023 03:29:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C.,siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230138300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVO en 

contra de AYALA CORREDOR JONATHAN EDUARDO por las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $ 3.660.012 por concepto de treinta y seis (36) cuotas de capital dejadas de 

pagar desde mayo de 2011 a abril de 2014, pactadas en el pagaré aportado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior a partir del día 

siguiente de la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, en 

calidad de apoderada judicial la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230138800 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado admite la anterior demanda de 

restitución de bien inmueble arrendado de INMOBILIARIA INVERSIONES 

EUROPA LTDA en contra de JEFFER STEBAN SANCHEZ SOTO. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y 

córrase traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal sumario. 

 

Se reconoce personería a la profesional CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido; a su vez se le pone de presente que el correo electrónico señalado en 

el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, 

al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la 

Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ALB      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230140300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

FINANZAUTO S.A., en contra de DANNA GERALDINE GÓMEZ ORTEGA y 

WILMER ALEXANDER PUERTAS TEJEDO por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $1.990.689,31 por concepto de diez (10) cuotas de capital dejadas de pagar 

desde octubre de 2022 al julio de 2023, pactadas en el pagaré allegado con base 

de la ejecución. 

 

2. $91.000 por concepto de siete (7) cuotas seguro de vida, causadas de octubre 

de 2022 a abril de 2023, debidamente discriminadas en la demanda. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre las cuotas relacionadas en los numerales 

anteriores, causados a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada 

cuota y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
4. $2.175.982,39 por concepto de intereses de remuneratorios causados sobre 

las seis (10) cuotas de capital relacionadas en el numeral primero de este 

proveído, debidamente discriminadas en la demanda. 

 
5. $8.009.310,69 por concepto de capital acelerado pactad en el pagaré nro. 

191724. 

 
6. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital anterior a partir 

del 14 de agosto de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia 
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se niega librar mandamiento de pago por concepto de las cuotas de las primas 

de seguro que se causaren en lo sucesivo, como quiera que dicho valor debió 

incluirse dentro del valor de aceleración del plazo de obligación. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa 

que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación 

(cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá 

contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) NEGOCIA GESTIÓN CON EQUILIBRIO 

S.A.S. representada legalmente por CRISTINA URIBE GÓMEZ en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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ALB/       

. 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230140800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

aclarando que el título ejecutivo aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

CONJUNTO CERRADO ARRAYANES P.H. y en contra de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $296.000,00 por concepto de dos (2) cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de septiembre y octubre de 2020, contenida 

en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la copropiedad 

demandante obrante en el plenario.  

 

2. $5.518.000,00 por concepto de treinta y cuatro (34) cuotas ordinarias de 

administración correspondientes a los meses de noviembre de 2020 a 

agosto de 2023, contenida en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario.  

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración 

contenidas en el numeral 2° de este proveído, causados a partir del día 

siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

4. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el 

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia, 

previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa 

máxima legal permitido. 

 
Se niega librar orden de pago por conceptos de bono obligatorio y gastos 

jurídicos, contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la 
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copropiedad demandante, toda vez que dicho rubro no corresponde a conceptos 

de cobro autorizados por el art. 48 de la Ley 675 de 2001. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título ejecutivo presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) MAURICIO MIGUEL MEDINA SALAZAR 

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230143100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título ejecutivo aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor del AGRUPACIÓN DE VIVIENDA CIUDAD 

PRIVADA ATHENAS --P.H.- en contra de IGNACIO CIFUENTES GUTIERREZ, 

CLAUDIA ALEXANDRA CIFUENTES y MYRIAM ORTIZ TORRES, por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $11.862.600 por concepto de veintiocho (28) cuotas ordinarias de 

administración dejadas de pagar desde abril de 2021 a julio de 2023, 

discriminados en la demanda y contenidas en la certificación expedida por el (la) 

administrador (a) de la copropiedad demandante. 

 

2. $3.000.000 por concepto de dos (2) cuotas de administración dejadas de pagar 

en diciembre de 2021 y mayo de 2023, discriminados en la demanda y contenidas 

en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la copropiedad 

demandante. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre los capitales relacionados en los 

numerales anteriores, causados a partir del día siguiente a la fecha del 

vencimiento de cada cuota y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

4. Por el valor de las cuotas de las multas u obligaciones pecuniarias derivadas 

de las expensas ordinarias y extraordinarias que se sigan causando hasta el 

cumplimiento efectivo de la sentencia (cfr. 88 del C.G.P.), previa su acreditación, 

junto con los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) RICARDO ENRIQUE CORTINA PIÑA, en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1(2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230144400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO “COOVITEL” en 

contra de JENNY ANDREA GAMBOA CASTRO por las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $10.649.000 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior a partir del 16 de 

mayo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

3. $1.161.558 por concepto de intereses remuneratorios pactados en el pagaré 

allegado como base de la ejecución. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CARLOS ALFREDO MARTINEZ 

ALVAREZ, en calidad de apoderado judicial la parte ejecutante, en los términos 

y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230144800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

ITAÚ COLOMBIA S.A. en contra de WILSON ANDRES CAICEDO ABELLO por 

las consecutivas obligaciones: 

 
1. $41.820.891 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior a partir del 1 de 

enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) FRANCO ARCILA ABOGADOS S.A.S., 

representada legalmente por HERNAN FRANCO ARCILA, en calidad de 

apoderado judicial la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico señalado en 

el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, 

al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la 

Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31857e94f8d78c0b0a1eeac8f1d4ade971e1f32ecc8cb1f01eb0b5916409e569

Documento generado en 06/09/2023 05:30:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820230145300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO “COOVITEL” y en 

contra de JOSE LEONARDO PERDOMO BUYUCUE por las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $5.296.039,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 16 de mayo de 2023 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $1.162.652.00, por concepto de intereses corrientes contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CARLOS ALFREDO MARTINEZ 

ALVAREZ en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 8 de septiembre de 2023 en 

la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50469e13285947a6053bc9b26645ce7b633fbcf47f801b883026f1e1c25f4234

Documento generado en 06/09/2023 05:30:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


